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Na Rebeca Just Cobos, secretaria del Ayuntamiento de Cabrils,

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 2 de marzo de 2022, ha adoptado por unanimidad el acuerdo, el cual literalmente es como sigue:


[bookmark: _GoBack]Expediente 302/2022 : Subvención nominativa mantenimiento de franjas, parcelas, zonas verdes, torrentes y rieras.

ANTECEDENTES

Visto la aprobación del Convenio de colaboración entre la Agrupación Defensa Forestal Burriac y el Ayuntamiento de Cabrils para la realización de tareas de vigilancia forestal y prevención y extinción de incendios en el término municipal de Cabrils 2018-2022.

La cláusula cuarta del convenio establece que para el sostenimiento de los gastos que el ADF Burriac tenga que soportar por el desarrollo de su labor, el Ayuntamiento destinará en el presupuesto municipal la aplicación presupuestaria y su consignación. Esta contraprestación económica debe formalizarse anualmente como cláusula adicional al convenio.

La consignación prevista por la anualidad 2022 de acuerdo con las finalidades previstas es de 26.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 170.480.26

De acuerdo con la misma cláusula cuarta del convenio, el 50% del pago se realizará al inicio de las actuaciones, el cual deberá justificarse posteriormente mediante la presentación de la documentación justificativa de los gastos que se soporten.

Visto el informe emitido por parte de la técnica de Medio Ambiente de fecha 7 de febrero de 2022.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Visto lo que disponen los artículos 66.3.c) y 71.1.f) del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña sobre las competencias municipales en el ámbito de la protección civil, prevención y extinción de incendios, así como las actividades complementarias necesarias para la gestión de los intereses municipales en el ámbito de la protección del medio.

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Conforme al artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo de las administraciones públicas.

Habida cuenta de que la competencia para la adopción del acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación efectuada por la alcaldesa de este ayuntamiento, mediante el Decreto de alcaldía núm. 757/2019, de fecha 19 de junio de 2019 (BOP CVE2019022852 de fecha 28 de junio de 2019).

CONCLUSIONES

Por todo lo expuesto, ya propuesta de la alcaldía, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes

ACUERDOS

Primero.- APROBAR la cláusula adicional al Convenio de colaboración entre la Agrupación Defensa Forestal Burriac y el Ayuntamiento de Cabrils, por el ejercicio 2022.

Segundo.- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto por un importe de 26.000 euros consignado en la aplicación presupuestaria 170.480.26 del vigente presupuesto municipal, en cumplimiento de la cláusula adicional cuarta del Convenio de colaboración entre la Agrupación Defensa Forestal Burriac y el Ayuntamiento de Cabrils.

Tercero.- RECONOCER LA OBLIGACIÓN Y ORDENAR EL PAGO del 50% correspondiente a 13.000,00 euros en cumplimiento de la cláusula adicional cuarta del Convenio de colaboración entre la Agrupació Defensa Forestal Burriac y el Ayuntamiento de Cabrils.

Cuarto.- FACULTAR a la Alcaldesa para la firma de cuantos documentos sean procedentes para la consecución de lo acordado.

Quinto.- Notificar este acuerdo a la Agrupación de Defensa Forestal Burriac, a los efectos oportunos.

[bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK1]Sexto.- Dar traslado del presente acuerdo al departamento de servicios económicos y tesorería municipal. ”


Que el resultado de la votación fue el siguiente: 5 votos a favor del Ilma. Dª. Maite Viñals Clemente, la Concejala Dª. Silvia Vallbona Blanch, el concejal Jordi Campos Guitart, la concejala Dª. Mónica Casco Estévez y la Concejala Dª. Avelina Morales Serra.


Y, para que conste, entrego el presente certificado por orden y con el visto bueno de Dª. Sr. Alcaldesa - Presidenta, a reserva de lo que resulte de la aprobación del acta, de acuerdo con lo que dispone el artículo 206 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las corporaciones locales.


Cabrils, 2 de marzo de 2022

								Visto bueno,
	La alcaldesa,
								Maite Viñals Clemente


[image: ]
image1.jpeg
L
—_—

L &

9,
0

juntament
e Cabrils




image2.png
Domenec Carles, 1 08348 CABRILS Barcelona Teléfon 93 753 96 60 Fax 93 750 70 30 E-mail: cabrils@diba.cat www.cabrils.cat




image3.png
Ajuntament
@° de Cabrils





image4.jpeg
Doménec Carles,1 08348 Cabrils  tel: 937539660 - fax: 937507030  ajuntament@cabrils.cat www.cabrils.cat




